
NÚM. 

 

 

 

 

LXII LEGISLATURA 

 

 

 

 

QUINTO PERÍODO 

EXTRAORDINARIO 

SEGUNDO  AÑO 

 

 

 

 

A C T A de la Sesión Solemne de la Honorable Sexagésima 

Segunda Legislatura del Estado, celebrada el día 01 de febrero del 2018, a las 17 horas con 

46 minutos, dentro del Quinto Período Extraordinario de Sesiones, correspondiente al 

Segundo Año de su Ejercicio Constitucional. 

 

 

 

PRESIDENCIA DE LA DIP. LORENA ESPERANZA 

OROPEZA MUÑOZ. 

 

 

 

LA DIP. PRESIDENTA.- Les solicito, compañeras, 

compañeros Diputados, pasen a ocupar sus lugares para iniciar con la Sesión. Vamos a 

tomar Lista. Solicito a la Diputada Primera Secretaria, pase Lista de Asistencia de las y los 

ciudadanos Diputados. 

 

 

 

LA DIP. PRIMERA SECRETARIA.- Con su permiso, 

Diputada Presidenta. 

 

 

 

LA DIP. PRESIDENTA.- Adelante. 

 

 

 

LA DIP. PRIMERA SECRETARIA.- Pasa Lista de 

Asistencia de las ciudadanas Diputadas y de los ciudadanos Diputados: 
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BORREGO ESTRADA MÓNICA.- Presente. 

 

 

PEÑA BADILLO CARLOS AURELIO.-  

 

 

SANTIVÁÑEZ RÍOS GUADALUPE ISADORA.- Presente. 

 

 

ÁVILA TIZCAREÑO JOSÉ OSVALDO.-  

 

 

CASTORENA BERRELLEZA NORMA ANGÉLICA.- 

 

 

FLORES ESCOBEDO GUADALUPE CELIA.- 

 

 

TORRES MERCADO JORGE.- 

 

 

ZAMARRIPA SANDOVAL ADOLFO ALBERTO.- 

 

 

DÁVILA RAMÍREZ CAROLINA.- Presente. 

 

 

HERNÁNDEZ VACA PATRICIA MAYELA.- Presente. 

 

 

BARRAGÁN OCAMPO LE ROY.- Presente. 

 

 

GONZÁLEZ NAVA JOSÉ MA.- Presente. 

 

 

OLGUÍN SERNA JULIA ARCELIA.-  

 

 

BUGARÍN CORTÉS LYNDIANA ELIZABETH.- Presente. 

 

 

URIBE GÓNGORA GUSTAVO.-  

 

 

SANDOVAL CARDONA CARLOS ALBERTO.- Presente. 
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DOMÍNGUEZ LUNA SANTIAGO.- Presente. 

 

 

ROMÁN LIRA GUADALUPE NALLELI.- Presente. 

 

 

OROPEZA MUÑOZ LORENA ESPERANZA.- Presente. 

 

 

LÓPEZ DE LARA DÍAZ ARTURO.- Presente. 

 

 

CABRAL SOTO FELIPE.- Presente. 

 

 

ORTEGA CORTÉS MARÍA ELENA.- Presente. 

 

 

BAÑUELOS DE LA TORRE GEOVANNA DEL 

CARMEN.- Presente. 

 

 

REVELES CARRILLO SAMUEL.- Presente. 

 

 

ADABACHE REYES MA. GUADALUPE.- Presente. 

 

 

CARRERA PÉREZ OMAR.- 

 

 

GONZÁLEZ MARTÍNEZ MA. GUADALUPE.- Presente. 

 

 

MEDINA LIZALDE JOSÉ LUIS.- Presente. 

 

 

CRUZ DE LIRA MARÍA ISAURA.-  

 

 

AGUIRRE BORREGO IRIS.- 

 

 

 

LA DIP. PRIMERA SECRETARIA.- Le informo, Diputada 

Presidenta, que se encuentran: 19 Diputados presentes; por lo tanto, tenemos Quórum Legal 

para sesionar. 
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LA DIP. PRESIDENTA.- Muchas gracias, Diputada. 

Habiendo Quórum Legal, y conforme a lo establecido por los artículos 50 y 57 de la 

Constitución Política del Estado de Zacatecas; 71, 74 fracción II, 79, 98, 104 y 105 de la 

Ley Orgánica del Poder Legislativo; y, 79 fracción II de nuestro Reglamento General, da 

inicio esta Sesión Solemne. A consideración de esta Honorable Asamblea, el siguiente 

Orden del Día: 

 

 

 

1.- Lista de Asistencia. 

 

 

2.- Declaración del Quórum Legal. 

 

 

3.- Declaratoria de Apertura de Sesión Solemne. 

 

 

4.- Honores a la Bandera. 

 

 

5.- Designación de una Comisión de Diputados. 

 

 

6.- Toma de Protesta de un Comisionado del Instituto 

Zacatecano de Transparencia, Acceso a la Información y 

Protección de Datos Personales. 

 

 

7.- Lectura y aprobación en su caso, de la Minuta de Decreto 

de Clausura; y, 

 

 

8.- Clausura de la Sesión Solemne. 

 

 

 

Se pregunta a las y los ciudadanos Diputados, si están de 

acuerdo con el Orden del Día de esta Sesión que ha sido leído; quienes lo aprueben, 

sírvanse manifestarlo en forma económica; y solicito a la Primera Secretaria, dé cuenta del 

resultado de la votación. 

 

 

 

LA DIP. PRIMERA SECRETARIA.- Le informo, Diputada 

Presidenta, que ha sido aprobado por unanimidad, por parte de los Diputados presentes. 
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LA DIP. PRESIDENTA.- Muchas gracias, Diputada 

Secretaria. De acuerdo con el resultado de la votación, se declara aprobado el Orden del 

Día. Solicito a todos los presentes, se sirvan poner de pie, para hacer la siguiente 

Declaratoria:  

 

 

 

LA HONORABLE LXII LEGISTURA DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE ZACATECAS, ABRE HOY JUEVES PRIMERO DE 

FEBRERO DEL AÑO 2018, SIENDO LAS 17 HORAS CON 47 MINUTOS, SU 

VIGÉSIMA SEXTA SESIÓN SOLEMNE, CON MOTIVO DE LA CLAUSURA DE 

SU QUINTO PERÍODO EXTRAORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL 

SEGUNDO AÑO DE SU EJERCICIO CONSTITUCIONAL, A QUE FUE 

CONVOCADO POR LA COMISIÓN PERMANENTE, EN FECHA 29 DEL 

PRESENTE MES Y AÑO; Y LA TOMA DE PROTESTA DE UN COMISIONADO 

DEL INSTITUTO ZACATECANO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 

INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 

 

 

 

Solicito a todos los presentes continúen de pie, para rendir 

con todo respeto Honores a nuestro Lábaro Patrio. 

 

 

 

HONORES A LA BANDERA 

 

 

 

LA DIP. PRESIDENTA.- Pueden tomar asiento, por favor. 

 

 

 

EL DIP. ÁVILA TIZCAREÑO.- Diputada Presidenta, para 

solicitarle el registro de mi asistencia, Osvaldo Ávila. 

 

 

 

LA DIP. PRESIDENTA.- Con mucho gusto, Diputado Ávila. 

Siguiendo con el Orden del Día, esta Presidencia, con fundamento en lo establecido en el 

artículo 87 fracción III de nuestro Reglamento General del Poder Legislativo, se permite 

nombrar a los ciudadanos Carlos Sandoval, y Nalleli Román Lira, para que acompañen a 

este Recinto al Ciudadano Samuel Montoya Álvarez, a rendir la Protesta Constitucional 

correspondiente; y mientras regresa la Comisión con nuestro invitado, se declara un breve 

Receso… Antes del Receso, me permito informar a la Asamblea que ésta Presidencia ha 

sido notificada debidamente por el Titular…, ha notificado debidamente al Titular del 

Poder Ejecutivo del Estado, el nombramiento del Ciudadano Samuel Montoya Álvarez, en 
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los términos que al efecto establece el artículo 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de Zacatecas, y obra en el expediente, el acuse de recibo 

correspondiente; a su vez, el Titular del Poder Ejecutivo Estatal, con esta misma fecha ha 

girado comunicado a esta Presidencia en el sentido de que no tiene objeción alguna al 

nombramiento señalado; ello, para que quede constancia en el Diario de los Debates y se 

agregue a sus expedientes. Se decreta un Receso. 

 

 

 

RECESO 

 

 

 

LA DIP. PRESIDENTA.- Se reanuda la Sesión. Solicito al 

Ciudadano Samuel Montoya Álvarez, se sirva pasar al frente de esta Mesa. Y solicito a 

todos los presentes, se sirvan poner de pie para la Toma de Protesta. 

 

 

 

CIUDADANO SAMUEL MONTOYA ÁLVAREZ, 

PROTESTAIS DESEMPEÑAR LEAL Y PATRIÓTICAMENTE EL CARGO DE 

COMISIONADO DEL INSTITUTO ZACATECANO DE TRANSPARENCIA, 

ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

QUE SE OS HA CONFERIDO, Y GUARDAR Y HACER GUARDAR LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LA 

PARTICULAR DEL ESTADO, Y LAS LEYES QUE DE ELLAS EMANEN, 

MIRANDO EN TODO POR EL BIEN Y LA PROSPERIDAD DE LA UNIÓN, Y 

POR EL BIEN Y LA PROSPERIDAD DEL ESTADO. 

 

 

 

EL C. MONTOYA ÁLVAREZ.- SÍ, PROTESTO. 

 

 

 

LA DIP. PRESIDENTA.- SI ASÍ NO LO HICIÉREIS, 

QUE LA NACIÓN Y EL ESTADO OS LO DEMANDEN.  

 

 

 

Muchas gracias, pueden tomar asiento. Continuando con el 

Orden del Día, le solicito a la Primera Secretaria, dé lectura de la Minuta de Decreto de 

Clausura. 
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LA DIP. PRIMERA SECRETARIA.- Con su permiso, 

Diputada Presidenta. 

 

 

 

LA DIP. PRESIDENTA.- Adelante, Diputada. 

 

 

 

LA DIP. PRIMERA SECRETARIA.- La Honorable LXII 

Legislatura del Estado Libre y Soberano de Zacatecas, en nombre del pueblo decreta: 

Considerando Primero. Con fundamento en lo establecido por los artículos 68 fracción VI y 

69 de la Constitución Política del Estado, 71 último párrafo y 74 fracción II de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo, y 77 II párrafo del Reglamento General del Poder 

Legislativo, los Ciudadanos Diputados integrantes de la Comisión Permanente, convocaron 

al Pleno de Diputados al V Período Extraordinario de Sesiones, dentro del Segundo Año 

del Ejercicio Legal, cuya Convocatoria fue publicada en el Periódico Oficial, Órgano de 

Gobierno del Estado, Tomo 128, número 8, correspondiente al día lunes 29 de enero del 

año 2018, suplemento V al número VIII del Periódico Oficial de Gobierno del Estado, 

correspondiente al día 27 de enero del 2018. Considerando Segundo. Desahogados que 

fueron los asuntos señalados en la Convocatoria respectiva que dio origen a la realización 

de este Período Extraordinario de Sesiones, con base en lo establecido por los artículos 71 

último párrafo, 74 fracción II de la Ley Orgánica del Poder Legislativo y 77 fracción VIII 

del Reglamento General del Poder Legislativo, es necesario decretar formalmente su 

Clausura. Por lo anteriormente expuesto y fundado, en nombre del pueblo es de decretarse 

y se decreta: Artículo único. La Honorable LXII Legislatura del Estado Libre y Soberano 

de Zacatecas, clausura hoy primero de febrero del año 2018, su V Período Extraordinario 

de Sesiones, dentro del Segundo Año de su Ejercicio Constitucional, a que fue convocado 

por la Comisión Permanente en fecha 29 de los actuales mes y año. Transitorio. 

Comuníquese al Ejecutivo del Estado para su publicación, dado en la Sala de Sesiones de la 

Honorable LXII Legislatura del Estado al primer día del mes de febrero del año 2018. 

Diputada Presidenta, Lorena Esperanza Oropeza Muñoz; Diputada Secretaria, María 

Guadalupe González Martínez; y Diputado Secretario, Samuel Reveles Carrillo. Es cuanto, 

Diputada Presidenta. 

 

 

 

LA DIP. PRESIDENTA.- Muchas gracias, Diputada Lupita 

González. De acuerdo con lo establecido por los artículos 59 de nuestra Ley Orgánica y 120 

de nuestro Reglamento General, pasamos ahora a la discusión y aprobación en su caso, de 

la Minuta de Decreto de Clausura de este Período Extraordinario de Sesiones. Se somete a 

discusión en lo general, los oradores que quieran intervenir, favor de inscribirse ante esta 

Presidencia. No habiendo oradores inscritos para intervenir en lo general, se pasa a 

votación nominal iniciando por mi derecha; y pido al Segundo Secretario, tomar nota e 

informar del resultado. 
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GONZÁLEZ MARTÍNEZ MARÍA GUADALUPE.- A favor. 

 

 

 

LUIS MEDINA LIZALDE.- A favor. 

 

 

 

LYNDIANA BUGARÍN.- A favor. 

 

 

 

LE ROY BARRAGÁN.- A favor. 

 

 

 

CARLOS SANDOVAL.- A favor. 

 

 

 

OSVALDO ÁVILA.- A favor. 

 

 

 

MÓNICA BORREGO ESTRADA.- A favor. 

 

 

 

SANTIAGO DOMÍNGUEZ.- A favor. 

 

 

 

MARÍA ELENA ORTEGA CORTÉS.- A favor. 

 

 

 

FELIPE CABRAL.- A favor. 

 

 

 

HERNÁNDEZ VACA PATRICIA MAYELA.- A favor. 

 

 

 

ROMÁN LIRA GUADALUPE NALLELI.- A favor. 
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DÁVILA RAMÍREZ CAROLINA.- A favor. 

 

 

GONZÁLEZ NAVA JOSÉ MARÍA.- A favor. 

 

 

ADOLFO ZAMARRIPA.- A favor. 

 

 

SAMUEL REVELES CARRILLO.- A favor. 

 

 

LORENA OROPEZA.- A favor. 

 

 

 

EL DIP. SEGUNDO SECRETARIO.- Le informo, Diputada 

Presidenta, que el resultado de la votación es: de 17 votos a favor, cero en contra, y cero 

abstenciones. 

 

 

 

LA DIP. PRESIDENTA.- Muchas gracias, Diputado Samuel 

Reveles. De acuerdo con el resultado de la votación, y con fundamento en lo establecido 

por los artículos 61 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo y 122 fracción X de nuestro 

Reglamento, se declara aprobada la Minuta Proyecto de Decreto que clausura este Período 

Extraordinario de Sesiones en lo general. Esta Presidencia, con fundamento en los artículos 

62 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo y 124 de nuestro Reglamento General, 

pregunta a la Asamblea, si algún Diputado desea reservar artículos o parte de la Minuta 

respectiva. No habiendo oradores inscritos para intervenir en lo particular y estando 

aprobada en lo general, con fundamento en lo ordenado por los artículos 64 de nuestra Ley 

Orgánica del Poder Legislativo y 122 fracción X de nuestro Reglamento General, se tiene 

por aprobada en lo particular la Minuta Proyecto de Decreto de este Período Extraordinario 

de Sesiones. Se instruye a la Dirección de Apoyo Parlamentario, para que requisite el 

documento de referencia y la remita para su publicación al Periódico Oficial, Órgano del 

Gobierno del Estado, para los efectos correspondientes. En cumplimiento al contenido de la 

Minuta de Decreto de Clausura aprobada por esta Asamblea, solicito a las y los presentes, 

se sirvan poner de pie para hacer la siguiente Declaratoria: 

 

 

 

LA HONORABLE LXII LEGISLATURA DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE ZACATECAS, CIERRA HOY JUEVES PRIMERO DE 

FEBRERO DEL AÑO 2018, SIENDO LAS 18 HORAS CON NUEVE MINUTOS, SU 

VIGÉSIMA SEXTA SESIÓN SOLEMNE, CON MOTIVO DE LA CLAUSURA DE 

SU QUINTO PERÍODO EXTRAORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL 

SEGUNDO AÑO DE SU EJERCICIO CONSTITUCIONAL, A QUE FUE 
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CONVOCADO POR LA COMISIÓN PERMANENTE, EN FECHA 29 DEL 

PRESENTE MES Y AÑO; Y LA TOMA DE PROTESTA DE UN COMISIONADO 

DEL INSTITUTO ZACATECANO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 

INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 

 

 

 

Muchas gracias. Solicito a la Comisión de Cortesía, que al 

término de la Sesión, se sirva acompañar a nuestro invitado; y no habiendo más asuntos que 

tratar y estando agotado el Orden del Día, se levanta esta Sesión Solemne, muchas gracias. 

 

 

 

 

DIPUTADA PRESIDENTA 

 

 

 

LORENA ESPERANZA OROPEZA MUÑOZ. 

 

 

 

 

DIPUTADA SECRETARIA 

 

 

 

MARÍA GUADALUPE  

GONZÁLEZ MARTÍNEZ. 

DIPUTADO SECRETARIO 

 

 

 

SAMUEL REVELES CARRILLO.  

 

 

 

 


